
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Portratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez 711

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele _a '27 de enero de 2017. A
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\,. Y RECURSOS NATURALES
\] lNFORMl\C!6N SUJETA A CUXSIFICACSGN: Lagesenle Inlorrnacldn quada sujala

A las dlsposlclones apllcablas an malaria do lransparencla.
For un uso responsable del papel, Ias copias de

Conocimiento de este asunto son refnitfdas via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Gen lundamenlo an los anlculos 135 fraccién lV, 153 fraccion Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégice y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 lracclén I, 3 iraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Fleglamento en Materia de Flegislros, Autorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Certificados de Expenacién de Plaguicldas, Nutrientes Vegetales y Susrancias y
Materiales Téxicos 0 Peiigroses; 29 traccidn I. X. §(Il y XIV del Fleglamento interior de Ia Secrelaria de Medio Ambiente y Flecursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmpcnacién y exporlacien esta suiela a Regulacién per pane de las Dependencies que iniegran la Comisién lnlersecretarial para el
Control del Proceso y use de Piaguicidas, Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que eslablece la clasilicacién y cedilicacién de mercancias cuya lmportacién y
exponacién esta suiela a regulacién por pane de la Secreiaria de Medic Ambienle y Flecursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expicle la presenter‘ autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada _ __r_ _ V _ V ,_,
NOMBRE o RAZON SOCIAL n.F.c. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

‘ - ' 14/12/2016
AVENIDA 4 NO. 253 l I NGA930325B96
NUE\/A GENERACION AERONAUTICA S.A. DE c.v.
IGN/iclo ZARAGOZA ' "'GEN°“‘ F'“A‘"
C.P. 15000, VENUSTIANO CAFIFIANZA, CIUDAD DE MEXICO _ 14/12/2017
TEL. lada (55) 5571 esoe ~
NOMBRE COMERCIAL i i i
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1i0V0LlGERAMENTETOXlCO ~ V or 7064-95-9 _ 0 |.|ou|0_o ,. _CONCENTRACION EN§(%) OCOFIIPQSICION , .- _ , *
CANTIDADMW 5- V _ u1\_unAo DE MED1QA._ YTCKNTIDAD UMT~_. 'UMT_‘ .9; FRAGCION Ai=:ANcE|_AniA
395 ‘ ‘ 1- __ l{_l_LOGRAMOS _ ' 1 3 I. -395 . 1;: , IVKILQ 2802.00.01 3
OBJETO DE LAIMPORTACION ’ 7 _ ) V Y V
DESTFllBUCiON * ' i i * '
PAis DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAlS DE PFIOCEDENCIA 3 ADUANA DE ENTFIADA
EL PHODUCTO " ' 0 } ‘ 1 an 1 , x‘
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIGN

I. La presents autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.‘ )

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente a1 incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de oualquier disposicion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado ole la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

I procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Ftesponsabilidad Ambientai y 153
; fraccion VII y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. '

I Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PHOFEPA) y a las autoridades competentes, asi come lievar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casosde emergencia y accidentes.

Enformativo: f _ ' »
Para la expedicién de’ la presents autorizacion se recibié como requisite previo el permlso de COFEPRIS numero 163300121 B1632
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C.c.e.p. Q.F.B. Marina Garciarivas Palmeros, Subsecretarla de Gestion para la Proteccién AmbienlaI.— Presente. I’
L_ic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SG PA.- Presents.
Karla Isabel Acosta Ftesendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuenos y Fronteras.-kac05ta@pr0lepa.g0b.rnx
trig. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anélisis de Ftiesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.
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